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AUTO SUSTANCIACIÓN 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, Julio Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
En vista de que la presente demanda, está debidamente contestada se procede 

a fijar fecha dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, que promueve la señora NAZLY STELLA RUIZ MEDINA en 

contra de LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES Y DECRETO DE PRUEBAS, se señala el día 

LUNES VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M). 

 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

 

Se le reconoce personería judicial al Abogado y Representante Legal de 

PORVENIR S.A., doctor ESTEBAN OCHOA GONZÁLEZ, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 331.096 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar los intereses de dicha Administradora de Fondo de Pensiones, y a 

la doctora PAOLA GAVIRIA QUINTERO, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 62.92221.3714 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar los intereses de COLPENSIONES. 
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NOTIFÍQUESE, 

 


